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ElAL OEDEM 
Exmo. Sr: El Rey (q. D. g ) m ba servi

do disponer que queden, anulados, por 
haber sufrido extravío, los docum6¿}.tca 
que se expresan, en la siguiente relaeiéii 
(F to e  elAmxo núm, 2), pertenecientes á 
los individuos qua se indican, aprobando 
al propio tiempo que las autoridades 
militares hayan dispuesto la expedición

de pases por duplicado á los que perte* 
necen al Ejército y do certificados de ser
vicios á los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
cono umiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. mufhos años, Madrid 4 de 
Sepiiembra de 1913.

DUfjim,
Señor...

m S T E l I O  ® 1  p S T E Ü Ü D l t  P Ü B L IC I
- I  BILLAS ASTES

EEAIM  ÓEDEHEB 
limo. Sr.: El Real decreto de 7 'de Fe

brero último, dictado en oumplimicnto 
del arlículo 11 da la 'vigente ley da Pre- 
supuestos,, iixiFocluee modifictciones en 
lacongignacidn e.iti.b,i,eciáa para Im Pro- 
fesorci de térniino de las Escuelas In- 
duitiiales y de Ártm f  Oficios, que ha
cen precisa adoptar especiaias resoiucio- 
n̂ .̂ s que facilitón la ojeeuctón del servicio 
y  el abono regular de habares ai Profe
sorado de dichos Centros docentes.

Atendiendo i  estas consideraciones,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 

bien disponer:
1.° En cumplimiento y ejecución de! 

Resi decreto de 7 de Febrero último, el 
sueldo de k  s Profesores de término de 
las Escuelas Industriales y de Artes y 
Oficios queda determinado con arregî ô á 
la siguiente escala:

Otitegorias f  awf í^es.
1.® 2 á 11,000 pesetas, 22.000 pesetas. 
2 » 4 á 10.000 ídem. 40.000,
3.‘‘ 8 á 9 000 M&m, 72.000,
4 / 11 á 8.000 ídem, 88,000,
5.® 15 á 7.000 í tem, 105.000,
6 “ 20 á 6.000 ídem, 120.000.
7.® 40 á 5.000 ídem, 200.000.
8 ‘ 72 á 4.000 ídem, 288.000.
9.® 189 á 8.000 íiem, 417.000.

' Total cttegorías, 311.
Idem áe sueMos  ̂ 1.352.000 peisetas.
2.® El sueldo que corresponde perei« 

bir por ia preoedeiite escala al Profeso
rado de término de las Escuelas ladu^- 
tdales y de Artes y Oficios será determi
nado por el lugar que cada uno de ellos
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ocupa en e! esoalafón general, j  88 forma
rá con Ifes cantidades consignadas en la 
vigeüte ley de Presupuestos, que son las 
fíignientei:

Sneldo de 264 Profesores de término, á 
3,000 pesetai, incluí do el de una Profeso > 
m  q’ r  ̂jura en la plantilla deí personal 
díN 5' , } la Escuela del Hogar y que
7« couíj: oadida en la quinta categcría 
úji Lí 792.000 pdsetas,

í  íj i 36 Profesores de ídem, á 2.500 
pseetñ i. ^̂0 000,

I iem áe cinco ídem id., á 2.000 pesetas, 
10.000.

Idem de seis ídem id., á 3.000 pesetas, 
que son los que constituyen la plantilla 
del Profesorado de término de la Escue* 
la de Artes y Oficios de Santa Cruz de 
lenerife, y que hacen un total da 18.000 
pesetiss, disgregadas de la partida de 
109.009 consignadas en el capítulo adi
ciona!, artículo 1.̂  de la vigente ley de 
Presupuestos para el establecimiento de 
Centros docentes que en el mismo se ez- 
preran, 18.C00.

800.000 pesetas consignadas en el ar
tículo 11 de la propia ley p^ra la forma» 
ción de la escala gradual, 300,000.

142.000 pesetas á& las 149.000 consigna
das en el capítulo 7.®, arií?3UÍo 2,° del ci
tado presupuesto, para pago de quinque
nios al Profesorado, 142.000.

Tot^l, 1 352.000 pesetas.
3.̂  Da las 149.000 pesetas consignadas 

para quinquenios y excedencias se reser- | 
van 7.000 para pago de quinquenios á los 
Frofaficres que tienen reconocido este de
recho y que no figuran en el escalafón,
o que figurando en él no perciban su 
sueldo con arreglo á la escŝ lfi,

4.® Con arreglo á lo preceptuado en 
el artículo 11 de la vigente Im da Prasu 
puestoi, los Profesores de término que 
por virtud de la em la  gradual obtienen 
aumento de sueldo peroibitán las dife» 
renoiaa á psrtir de 8 de F&breio último, 
día de la publicación del Heal decreto 
que la establece, los que en esta focha 
pertenecían al Profesorado y los que hu
bieren ingresado con posterioridad das- 
de la facha en que hayan tomado posd- 
isión de su» cargos.

0 .° Los Profesores d© término de las 
Escuelas da Madrid y Las Palmas (Dana» 
t í s b )  seguirán percibiré do como aumento 
da sueldo 1000 pesetas porrtzón de resi- 
deacis, con cargo á las partidas que para 
m te objftto se consignan en presupuesto.

8.  ̂ Todo el Profesorado de término 
será confirmado en sus respectivos car
gos con los sueldos que con arreglo á la 
€saala Ies correspondan, expidiéndose 
Buevos títulos únicamente á aquellos que 
por razón de la categoría con que figuran 
m  el escalafón tengan aumenío de sueL 
do, mí como á los que sin figuráis; en él 
deban percibir también aumento da
é8ÍS6iüvOii

BeBealordanlodigo á V, I, para su 
^locimianto 7 demás efectoSf Dios gnar<

de á V. I. muchos años. Madrid, 26 d© 
Agosto d@ 1913.

KÜÍZ GIMENEZ» 
Señor Subsecretario de ©»te Ministerio.

limo. Sr.: Vista ¡a proposición elevada 
á este Ministerio por D. Marcelo 
ofredendo grsíuiiament© unos terrenos 
de su propiedad, siluadoi en la calle del 
General R c r̂do»* y de Antonio López, 
en los disíriíoa de la Inclusa y Litini.fie 
esta Corte, para la construiícsión de un 
Grupo escolar con dfcslfno á la ir¿struo- 
ción primaria de niños y denmas,y te nic n- 
do en cuanta que en la sesión celebrada 
el 17 de Jallo último per el Pátronato 
para el fomento da la consSrucdóa de 
Escuelas en Madrid sa estimó en cuanto 
vale el axponiáneo cfrecimiento del se
ñor üsers, y m  elogió como merece û 
desprendimiento y el celo que demues
tra por el mayor desarrollo de la ensa- 
ñatizi, aun cuando ahor  ̂ no pudieran 
aprovecharse los solares que ofrecía, por 
haberse utilizado otroi cedidos por el 
Estado en punto más céntrico y en con
diciones más íávorabies para la edifica
ción,

S. M. el Rey (q. D. g.) h i tenido á bien 
dkponer que se dea las gracias en su 
Real nombre al Sr. Usara per la genero
sa donación de que ha hecho objeto á esta 
Departamento, y que se le transmita el 
precitado acuerdo del Patronato como 
juiío tributo de consideradón á su lau« 
dable iaidativa, significándola al propio 
tiempo, que si de momento, por Jm razo
nes antedichas no se Mm wío de su oferta, 
el Eitf.do se reserva la íaeuitad de ntílh 
zMlñ más a?Mant6,ai acometer c?on mayo
res eiemenlos las edificaciones indi&a^as, 
siempre que al dottinta p̂ rsí»]t̂  m  su 
propóiito de ceder con los fines expues- 
k  « io« terrenos de referencia.

Da Reai orden lo digo i  ¥. I. para su 
conocimiento y demis efectoi. Dio» guar
de á Y. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Septiembre de 1913.

KÜIZ GIMENEZ. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr̂ ’ Al hacerse cargo ©I Eitado 
del pago de Im atenciones del personal y 
materií 1 de la» Escuelas públicas de Pri
mera enseñanza, con el fin de qua termi
nara el constante y justificado clamoreo 
de los Maeitros, que no recibían con la 
debida regularidad sus modestos habe
res, se abrigó la creanda de que los 
Ayuntamientos, librei de aquellas aten
ciones, cumplirían punlaalmente con la 
úükaqua quedssba á su cuidado, ósea 
el tbono de l .s  alquilere,  ̂ de Im eaias 
donde se hallan infeíahidsr, Im 

Desgraciadamente htn resultado de-̂  
fraudadas, en parte, las esperanza» con
cebidas, pues por noticias llegadas á este 
Ministerioi tanto de la Prensa oomp de

1(S mkmo^ Maestros, s© tiene eonoci- 
m.^eato de qne ikígnnon Muniaipios poco 
celosois en el eus&.plii¿;:̂ Í6iklo de éU3 más 
sagrados debetei, deiatieiídCE í&n impar- 
tafite eblíKacfóo, ámúo lugar á que les 
dueños da las fiocss, h.̂ ríoB da hacer re
clamaciones j  d© demostrar que tienen 
más interés por la enseñaB.za que los en* 
cargados de volar por ella ©n la locali
dad, 6 0  vetn en la neceaidtd de aeudir á.. 
los procedimientos que son de rigor para 
desalojar los lócale» que alquilaron aque
llas Oorporicione;».:,.

Y como egte M̂ ni terlo no puede ni 
debe en modo alguno consentir qû i s© 
dé el iriíite císpecttcuío de que el meiii ĵe 
de las Eacpeias nacicnales de primera 
enseñinza se vea arrojado en la vía pú
blica, ya que algunos Municipios nada 

hacen para qm  tai cosa no ocurra, siqui©  ̂
ra set ©n evitación del descrédito que 
hábría de producirle» y de las respoaia- 
biiidades en que por ello habrían de in
currir,

S. M. ei Rey (q D, g.), ínterin pueda ha
cerse cargo el Estado de esta atención, 
se ha servido diiponcr lo siguiente:

1.® Que los Gobs-madores civiles, 
como Presidentes de Jas Juntas provin
ciales de Primera enseñanza, ordenen 
con la mayor urgentia á ios Ayuntamien- 
tes que tengan alquilados lootles para 
las Esoueki públicas nacionales do Pri- 
mem enseñtnzt invicen á los dueños de 
las fincas á consignar en los contratos do 
arrendamiento ln cláusula d© que antes 
de entablar ei deithuelo por falta de 
pago vendrán cbligadcs á dar cuanta a! 

Miniiterlo de Ií.?stru^cióii Públics, para 
que osla Cantro, d© aauerdo con al de Ga- 
ban^adóB., dispongan lo convanient© pira 
el tbono de la dr̂ Uila, empleando para 
ello ios prí^cedimiaatos á q^e hubiera 
lugar y que i&s ditposiíiion s vigenies 
autcriztn.

2.*’ Que los Alcaldes Presidente» de 
las jEBías locales de Primera ©nieñanza 
den cuenta en el plazo de treinta días, á 
partir de la orden del señor Gobernador 
civil, da haber ilavado á cabo el servicio, 
detallando los dueños que h m  acéptalo 
en ios contrates la cláusula á que se hace 
referencia en el número anterior y los 
que no la aceptan.

3.® Que en las prórrogas ó nuevos 
contrates de arrcniamiantos de casas 
para Escuelas púbikas de Primera ense
ñanza se consigne la cláusula que queda 
hecha mención, siendo responsables de 
la falta de este preo©x>to los Alcaides y 
Secretarios d© los Ayuntamkntos y de su 
cuenta ios gastos que pudieran originar
se por til falta.

4.® Qíiie; s® in. îqua al Ministerio de 
Gradt y Justicia la conveniencia da or
denar á los Jii í̂gádos munií!ipiles que 
en el mismo diá qae tm m  depsndOEcia 
se prcieuten Im demandas de desahucio, 
de los locales en donde se hallen insta
ladas ]|̂ 9caelas públicas dq Priunim en**
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Sfê fias52.í} lo poKg^n m  eon '̂sdmi^Bto de! 
Minií t̂erio de I í̂ t̂rsi.iol5ia Fübflca para 
que este Dep^artameiito urocseda á lo que 
se determina ea ©1 uümí¿ro áa eista 
Rea! orden.

De Real ordeu lo digo á V. I. para su 
oouodmiento y  demá  ̂eÍ6??tos. Dioi guar
de á V, I. muchos sñoi. Madrid, i 3 d© Sep
tiembre de 1913.

RÜIZ GIMENEZ,
 ̂ Señor Director general de Primera @nsa-’ 
l ñanza.

C S I l i i l

M INISTERIO DE E ST A D O

I g f s l b s e e r e t a n ^
ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Odusul da Eipaña en Oporfo, parti
cipa á esta Ministerio hi üeí^mméia. da ios 
súbditos es'p,í2ñol0i i^guieíiteg:

Rafaela Gómez G îes^no, lístural d© Câ  
sar de Oáceros, da sesenta f  cin©!: añoi, 
cfsí^da.

Ramona Gulans Bacelar, natural de Ba
dajo z, de vaiiitiséití Siñi s.

Román Torras, natural da San Félix 
de Preirena (Ooruñá), de setenta y  s íii 
años, V uáo, feirvk ní ; y

Antí »io Afielo B eña, natural de Btn 
Ma»As (Ooruñíí), áe cincuinia |  tres é̂ ños, 
casarlo, negDCjiî ni:©.

Máddil, 13 de Bepíiembre de 1913.=- 
El Subsecretario, Manuai G'^nzález Hon-̂  
toría.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA

S n b a e c r c t u r i a .

En el Juzgado de primera initancfa de 
VItigudiEo se hiila vacanta, por defun- 
cién de D, Ĵ aan González, la Secretaría 
judicial da calegcría de entrada que deba 
proTeerae por trasiadéUj conforme á lo 
ptefenido en ei artículo 10 del Raal da 
creto de 1.® de Junio de 1911.

Los Secretarios a îpivantes presentarán 
sus instancias en la forma preveid iapor 
el artículo 14 del mismo R al dectí̂ t̂o 
dentro del p azo de treinta días ni&tura- 
lea, á contar desde It publicación de este 
anuncio m  la Gaceta de Madrid.

Mtddd, 11 ia Septiembre de 1913.—El 
Sabieoret&rio, J. Quiroga.

I i .. . ■in.i-Tr-r

M INISTERIO DE LA GUERRA

S e c c i ó n  d e  u & a r e n le r e s .

CIRCULAR

Excmo. Sf,: Habiendo resultado desier
to el concurso anunciado por orden 
circular de 10 de Miyo último {B, O, nú
mero 104), ptra cubrir una plaza de obre
ro aventajado dei Materiui da Ingenie^ 
ros, d e« ficlo hmi ero, mn de îtino al Re
gimiento Mixto le  lix,r rúBxm de Moiib’a, 
cuyo coucurigo habría de ra
G u a d & ie jm , ,  d a  r t í  i n  1^1 E x c t  ' , s  ñ  v  
Ministro de la Ĝ êrra m î nan.aia st prO'-' 
vislén, de'la mismi, pars lo em \ sa veri
ficarán ios ccirrcspondienies f x̂ámeneB, 
en Malilla, bajo las condiciones y pro
grama 6 coptinuaoiOii se ipseirtin;

1.̂  El d<̂s*g'*2'?cIo p.!ir;a. a?ibrlrM te”:drá 
irho á m  ai m  1.25d

p^eatag anuííb'f», qm c«da diez años au
mentará eiíi 450 h:asm llegar al m^áximo 
da 3,:.000 t6'oá>:á á ios ír-iot^.
y cinco ¿ ñ- m cíe î f̂ rvicioa efectivos como 
obrero avantajado, sien do sólo de cinco 
año» el cuatto y último pl&zo. que se 
cuento para ©i tumerdo d© y en
ésta el aumento anua! de 400 pesetts, 
todo ello con trreglo á lo ©st^bWcido en 
e! Reglamanto para el pmmml del Ma"- 
teri' í̂ de I.ag^Dierc-s, aprobado por R^al 
decreto de 1.® de Mí;Iizc? de 1905 (C. L. nú' 
mero 46), en al que los aspir^rite» po'« 
drán ver los dereohofr que m Im oonce  ̂
úm. y d-̂ bers.s que se les imponen.

2.® E' día 18 del próximo de Dî  
cianvbra darán principio i.ai ex.!mf:n^s, 
qm se verifloarln en la Ooma^idanda 
Prio^upal'de I îgenierci» de MeíiF .̂ Eit-:a 
exámenes tfndráu lugar inte un Tribu- 
n»,l, corapuosto de m\ Je-fe y dos OÜd -̂ 
les del Ot̂ ierpo, degigaados por el Coto* 
m í Jaf© priacipti de 1̂  expreb âda Co- 
msndSBcCa.

3.® Lofíj a;'’?pirante  ̂ dirigirifí iua ins* 
tandas al Jefe principal ée la Goman> 
dancia mencionada, escritas "da su puño 
y letra, expresando en . elias m  demiM-= 
m  y acompañando los documentús ii« 
gcioiateg:

1,® Cédula per/sosal.
2 ° Copia 1 gaPzaáa del acta de ins  ̂

cri pelón de. sa nadmiento en el R gistro 
Civtí.'

3.® ' Certificado de biionm conducta, y 
si hubieran servida en ei Ejército copia 
autorizad» de la íícerda.

4.® Cert fiia^o 4a m  estado civil,
5.® Certlfi-^da de sa prácíiot en los 

tr^baj-8, haüieBdo eoBSt®,r el tiempo qu© 
han perosat^ecido m  los taberes, conduc
ta observada y íípíitud d©mc&trt.da.

4.® La ingíancisi deberán haliarsa el 
18 de Noviembre próximo en ia Oomtn- 
danoia principal de lagenleros ao Mâ  
Hila.

La r í̂farida dependencia actuará Tí̂ c!'- 
bo da las instancias á los aspirâ f̂tes, de
volviéndoles ia cédula p6rgOí>:S5il f  anun  ̂
ciándolas su admisién t i  con.óurso m ha 
lugar.

5.* Pars el examen se seguirá e! orden 
de ia preseníacjón de ím  ^olioítud^i, y 
los que no »f iitsn en el día que para él 
sa fije, se entenderá pierde todo de 
racho, ousiquiera que ía causa por la 
que no hayan can<mrrid ?.

6.® Antes da comeLzar los extmenes 
habrá da presentar cad& uno de los mph 
ra t̂íes un moialo ú  ob/a por él ejecutado 
que tenga relación con Hs nitterms sobre 
qm  ha de sufrir examan, antendlend<J8e 
qua desde !u go renuncia i  éste ei que 
no cumpla dicho requisito.

7.* Los exámenes y pruebí^s de admi* 
sión comprenderán dos p^ríes:

Primera. Examen tí̂ órioo.
Sí)gunds. Examan práctico; ambo  ̂con 

arreglo ai Programa que á continuación 
se inserta.

Después del primer examen, ó sea del 
teórico, S0 elasiflí?irán todos loi exí̂ mî  
nandos en apto  ̂y no aptos, y dcmtro de 
la primera cliásiflotción tsolocarán por 
orden de preferencia; -̂ .6to los declarados 
apto? 'm  el primer ejemaio pasarán á 
verifiĉ íT rl exi^óen prá̂ t̂iĉ '", y óii 
de í0 m n̂  se h^rá a \ tu
f-m ó de y mú itpr fi, í u  ̂  ̂ á 
1 » {siíüî  n g pon orden o p̂ í̂ fc? e y. 
remitiendo rel̂ o-̂ óa de edoi« i  mw 
terio para que por el Ex mo, br. GQ/>ei&i 
Subsecretario pueda hacerse ei nombra
miento delijue tiáyft oou|iir le vaoáht

te y expedición d l̂ título correspon*

Ma VrM. 12 da S^ptiombro de 1913,««El 
Jefe de ia Bocción, Garlo» Banús.

Progifama que se cita.
EXAMEN TEÓRICO

Á) 1.® Aritmética.—-Suma,resta,mul
tiplicación y división de enteros, que
brados y decimales, Sktema métrico de
cimal de pesfe» y me lid as,

2.® Geometría.—Definición de las íl- 
neai, áf galoi, polígonos, círculos, elipse 
y espirad, paisleiípedos, pirámide y esfe 
Tíf, dlindro y cono. Tmzar una parpen- 
diouhir á um  recta. Dividir un ángulo 
en úm partes iguaios. Comstrni;.- nn án
gulo iguí î á oü.ro dado. Oun^truco ón de 
rectas ptrtlel»». Dividir una recta en 
partís Igaaies. Trazar una drcsinfaren- 
cia que pase p»: r trijs pantos. Hallar el 
centro de un círculo. Trazar tangf>intea A 
una oircuBfarencia. Trazar polígonos rô  
guiares. Oonaírucaión de una curva igual 
á otra dada. Determinación del área de 
un tdánjfu.lo paralelóg^amo, polígono» 
cuafqu era y círculo. Dn tarminaotón del 
área y vcdwmen de un pai'Elí l̂epípedo» 
pirámide, cilindro, cono y eifera,'

B) 1.® Oombusiibles.—
Ideas O rnocimiautoi ide má-
teria^e^.—FanílidÓn hierro, acero sus

plrt-rao, cinc, cobre, esl#ño.
2* íisl hinrm m  —•

F'agU'^«.“~ Yunque;.. — Bk-|t-rniá, — Marli- 
ilog.—Br^c^r.—Pav̂ ẑ 'm,—C:«î cel.•~-Cjlâ e• 
r ? D li. — o  gador. — Estaja- 
don—B-:trmp' â.—Rompé-iera^.—Tí ĵade  ̂
rm ó soldad re£.—Ot â  herraMlentas.

S,*" O^e^tmoms qm comprenúe H im ^ -  
jo 4d hurro m  caiiísí̂ ite.—Eatira?lo,~-Re- 
cal6ado.—Cortado y hendido.—Aguj^rea- 
d í E ^  ta mpa.—R l̂ evado.—Redondeado 
y ê ' ua iraado.

4® Temple. —Recocido.—Cementado 
y dismaaquinado.

5 * Descripdón y funcionamicnta de 
lüs fraguan modernas.—Martillos á mano. 
Martin ® pilone*.—Diferentes clan̂ ea

C) 1.® TrvMjo áú hmrro m  frío*—Pro
piedades  ̂ del hierro en sus distetas cla
ses —A j aste.—Opera 5/OB6» que compreii'» 
de,—Táltirar y mortfc jir á mAuo ym e- 
c^n^ciímenta.

2.® Tarrajas.—A mano,—Terrajan em- 
pieadasí.—Turrajado mecánico.—Filetear,

3.* Frf’sado, á «i aa * y con máquina.— 
Aplicaciones de j a  fresa.—Acepilmr.— 
AUaar.—Pulimentar.—Barrar,-A filan- 
Talla de engranajes.—T¿azar.

4.® Ccnservftcién del h erro, termina
do i les trabijo»,—Trabajo de pollastro ea  
frío.—Dif jrentea open^ciones.—Trabajo» 
del cobre y el lató?̂ .—"toldaduras de di» 
ferentea clases.—Boldadaia autógena.

ex am en  frjCctico

Ejecución de un trabajo adecuado &su 
eficJo, elegido por el examinando entre 
tres que se propongan á presencia del 
Tribunal y con arreglo á escala* sin que 
exceda da dkz horas la duracién del tra
bajo.

Madrid, 12 de Septiembre da 1913.== 
Báuús.

'*» ,

ü N iS T E B iO  D E HAClEi^lDÁ

§ n h » c i« 3i f e t a r i< s .

H biéíido^e padecí lo error en la re
dacción del Real decreto publicado en la 
(¡(AxmnA dq 5 dei actuel fijando el capital
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q n e  b a  d e  le r v ir  d e  b a se  á  U  liq u id a c ió n  
d e  otíota p or  Coi? tdbmoiófli de i» Soei ed a d  
fra n cesa  V a c u a m  O d O om pany L td., s e  
a d v ie r te  (jue e l p a b iio a d o  en  ia Gaceta  
d e  12 d e l co rr ien te  «obre e l m i«M o a s n u ’ 
tOy e s  rectifloae ión  d e l prim ero.

L o q u e  s e  h ace  p ú b lico  para los e fec to s  
q u e  p ro ced a n .

Bladrid, 13 d e  Septiembre d e  1913a»El 
SilbseoretariO i F. O., E. de Boueta.

   -

MINISTERIO DE INSTRUCCiÓM PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

f i m b s e e r e t a r í a *

Vaeai>de en la Ef ôuela de Veterinaria 
de Zaragoza la Cátedra de Anatomía dea* 
floriptíva con nociones de EmbrioJiogfa y 
Tecatologfa^ y coirre»i>ondieado proveer- 
lá en turno de concurso de trasiactóo, se 
gún preceptúa el Real decreto de SO de 
Dicieinbfe próximo pasado.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dis^puesto que 
se snuinciís ai mend ‘n&do turno.

Da Eaai orden, comuniü&d  ̂por e! Ex
celentísimo señor MiQÍstrOí lo comunico 
á V. Se para su conociraiento y efectos. 
Dk s guar ie á V. S. muchoi años. Ma
drid, 9 de Septiembre da 1913.==E1 Sub 
secretario, F. Weyier.
Señor Director de la Escuela de Veteri

naria de Zaragoza.

Se halla vacante en la Escuela de Ve
terinaria de Zaragoza, la Cátedra de 
Anatomía desciiptiva con nociones de 
Embriología y Terstología, dotada con 
el iuekio da 3.500 pesetus aüiualea, la cual 
ha c!e proveerie por traiiadón, conferme 
á lodispuestó enelReFl deca^to de 30 de 
Dkisembie de 1912 y Raai orden de asta 
fecha.

Los Catedráticos numerarios de las 
Escuelas de Veterinaria, que deseen ser 
trasladados á la misma, 6 los auxiliares 
que tengan derecho, podrán solicitarla 
en el plazo improrrogable de veinte días,

á contar desda Is publicación de este 
anuncio en h\ G a ceta  d i  Ma d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha Cátedra 
los Profesores que, habiendo ingresado 
por oposición ó concurso, desempeñen 5 
hayan deaemp^ñado en propiedad otra 
igual á la vacante; también podrán coa- 
cutrir los Auxiliares qne tengan Igual
mente reconocido este derecho, y tengan 
el título cientíñco que exige la vacante 
y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos y los Auxiliares ele
varán sus solicitudes, acompañadas de la 
hoja de servicios, á esta Subsecretaría, 
por conducto y con informa del Jefe del 
Establecimiento en que sirvan.

Este anunoio se publicará en los Bola* 
tims Oficiales do las provincias y por mê  
dio de edictos m  todos km Etttblacimien 
tos públicos de eííseñaBza de la Naoión; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
veriñque desde luego, sin más aviso que 
el presente

Madrid, 9 de Septiembre de 1913.—El 
Subsecretario, Weylcr,

MADRID.—Est TIp. ^Súcesorae de Bivadeneyra’’.—Faséo de San Vioente  ̂núm. 20.


